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OFICIO Nro.  011/2020-00386 

 

Señores 

ALCALDIA DE MEDELLIN 

SECRETARIA DE EDUCACION 

La Ciudad. 

  

Dentro del proceso VERBAL de DIVORCIO instaurado por la señora LINA 

VOCTORIA CANO MERCADO, a través de apoderado judicial, en contra del 

señor LUIS HERNANDO CORREA QUINTERO quien se identifica con cédula de 

ciudadanía Nro. 15.503.385, mediante proveído de la fecha se ordenó 

oficiarles a fin de que se sirvan certificar con destino a éste despacho, el 

valor que, por concepto de honorarios, comisiones, horas extras, y demás 

emolumentos que constituyan salario, devenga a la fecha el señor CORREA 

QUINTERO al servicio de dicha entidad.   

 

En consecuencia, le solicito se sirva proceder de conformidad con lo 

ordenado.  

 

La respuesta debe enviarse al correo institucional: 

j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Atentamente, 
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